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Diputada Electa por el Distrito 7 

Federal, Ciudad de México, Alcaldía 

Gustavo A. Madero.

Grupo Parlamentario de Morena.

Coordinadora del Mecanismo de 

Seguimiento y Cumplimiento de la 

Convención sobre la Eliminación de 

toda forma de Discriminación contra 

la Mujer (CEDAW) en la Cámara de 

Diputadas y Diputados.

Secretaria de la Comisión de Igualdad 

de Género.

Integrante de la Comisión de 

Recursos Hidráulicos, Agua Potable y 

Saneamiento.

Integrante de la Comisión de 

Transparencia y Anticorrupción.
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Reformas a los artículos 110 y 111 constitucionales en materia de fuero 

presidencial; las cuales permitirán que el Presidente de la República sea 

imputado y juzgado por los mismos delitos que cualquier ciudadano del país. 

Se acabaron los privilegios que faorecen la impunidad.

Ley de Austeridad Republicana; para que la política de ahorro en el sector 

público sea permanente y obligatoria para todas y todos los servidores de la 

Federación, “no puede haber gobierno rico, con pueblo pobre”.

El derecho universal de la pensión de adultos mayores, discapacitados y 

becas a estudiantes; reformamos el art. 4to de nuestra constitución  para 

hacer obligatoria la pensión de personas adultas mayores, personas con dis-

capacidad y becas para estudiantes de menores recursos. Aseguramos que 

siempre exista presupuesto para que los programas de bienestar que se han 

establecido en nuestro gobierno permanezcan más allá de este sexenio.

Reforma a la Ley de Adquisiciones; que permite ampliar las posibilidades 

que tiene nuestro país para adquirir los medicamentos, vacunas y equipos 

médicos de alta calidad a un bajo costo, garantizando a las mexicanas y los 

mexicanos el derecho a la salud.

Durante este 2do. Año, en la Cámara de Diputadas y Diputados; llevamos a cabo un to-

tal de 56 sesiones del Pleno, aprobando 150 leyes y reformas, entre las que destacan:
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Prohibir la condonación de impuestos y facturación falsa como delin-

cuencia organizada; acabamos con los beneficios a los grandes contribuyen-

tes que por décadas se favorecían por un gobierno que les perdonaba el pago 

de impuestos por medio de facturas falsas. No aumentamos los impuestos. 

Creación del Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado; encargada de 

administrar y rematar los bienes que se le incauten a la delincuencia organi-

zada y de cuello blanco, para entregarlos a las comunidades más necesitadas.

Se creó el Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI); que garantiza el 

derecho a la salud de todas y todos, en condiciones gratuitas, eficientes y de 

calidad. De esta forma, se erradicó la corrupción del Seguro Popular brindando 

atención y medicamentos gratuitos.

Ley sobre etiquetado frontal de alimentos y bebidas; fundamental para una 

salud integral de la población, pero en especial para la niñez y adolescencia; 

combatiendo la obesidad y el sobrepeso con etiquetados claros e información 

sencilla, sobre el contenido nutricional de alimentos y bebidas.

Armonización para la paridad de género; modificamos 86 leyes que garan-

tizan el principio de igualdad entre hombres y mujeres en todos los espacios, 

asegurando que la participación de las mujeres transforme a nuestro país de 

forma política, económica, cultural y social.





9

Ley de Amnistía; contribuirá a la pacificación del país otorgando amnistía 

a las personas que, orilladas por circunstancias de pobreza, discriminación 

y desigualdad han sido incriminadas injustamente. También está dirigida a 

personas que no contaron con una defensa adecuada, como es el caso de la 

población indígena encarcelada.

Leyes reglamentarias de la Reforma Educativa; con el objetivo de reva-

lorizar al personal docente con un sueldo digno y lograr una educación de 

excelencia y equidad, acabando con la corrupción del sistema educativo en el 

otorgamiento de las plazas.

T-MEC Leyes del Acuerdo Comercial entre México, Estados Unidos y Ca-

nadá; adaptamos los cambios necesarios en nuestras leyes para hacerlas 

compatibles con el contenido del acuerdo comercial que beneficia a nuestra 

economía nacional e internacional.

Ante la Pandemia por COVID-19; la Cámara de Diputadas y Diputados hizo 

entrega de un donativo de 125 millones 600 mil pesos a la Universidad Na-

cional Autónoma de México (UNAM) para la compra de 400 mil kits de insu-

mos de protección para personal médico y de enfermería, que atienden a las 

personas contagiadas en el país.
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En este 2do. Año atendimos a más de 5, 000 personas:

250 fueron atenidas personalmente por la diputada.

500 recibieron asesoría jurídica, principalmente en materia familiar y laboral.

150 Atenciones Psicológicas.

50 recibieron la donación de Sillas de Ruedas para apoyar a la población en situación 

vulnerable que más lo necesita.

80 jóvenes se inscribieron y asistieron a los cursos de inglés.

70 mujeres asistieron al Taller de Derechos Humanos de las Mujeres.

90 personas asistieron al Taller de Violencia Familiar.

147 personas Adultas Mayores fueron asistidas en el trámite de su tarjeta del INA-

PAM, para acceder a distintos descuentos en: pagos, recreación, deporte, educación, 

cultura, transporte y salud.

200 Actas de Nacimiento fueron tramitadas para personas adultas mayores, disca-

pacitadas o en situación vulnerable.

250 gestiones de demanda en mantenimiento urbano y alumbrado público. 

30 atenciones en demanda de Seguridad Ciudadana; que en conjunto con la Dirección 

Ejecutiva de Seguridad Ciudadana de la Alcaldía de G.A.M, fueron atendidas con la 

realización de reuniones vecinales por colonia.

Nuestro Módulo de Atención Ciudadana lleva más de 20 años ininterrumpidos atendiendo 

a las y los habitantes, resolviendo demandas ciudadanas, orientando sobre diversos trá-

mites, con servicios permanentes y  totalmente gratuitos.
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De septiembre de 2019 a marzo de 2020, llevamos a cabo jornadas de salud en las colo-

nias; Pradera, San Juan de Aragón, San Felipe de Jesús, Pueblo Santiago Atzacoalco, Pro-

videncia, Pueblo de San Juan de Aragón, Cuautepec y Ampliación Providencia; en dichas 

jornadas beneficiamos a la población realizando: 223 mastografías, 125 Papanicolaou, 

200 Antígeno Prostático;  250 Químicas Sanguíneas y 300 atenciones dentales.

Realice 42 Reuniones Vecinales, para escuchar a las y los habitantes, sus inquietudes, 

demandas ciudadanas y también para informarles sobre el trabajo legislativo que rea-

lizo; en las colonias Nueva Atzacoalco, Cuchilla del Tesoro, San Felipe de Jesús, Vallejo, 

Providencia, 3ra. Sección de San Juan de Aragón, Ampliación Providencia, 6ta. Sección 

de San Juan de Aragón, Pueblo de San Juan de Aragón, 1ra. Sección de San Juan de 

Aragón, Unidad Habitacional CTM Aragón, 4ta y 5ta Sección de San Juan de Aragón, Rio 

Blanco, Esmeralda, Indeco, Pradera, Casas Alemán, Campestre Aragón, Martín Carrera, 

Cuautepec, Industrial y Gertrudis Sánchez.

Visité diferentes deportivos en donde conocí y admiré el talento de niñas, niños y jó-

venes en diferentes disciplinas como box, natación y ajedrez, para apoyar a las y los 

próximos campeones de nuestra ciudad.

Uno de mis compromisos siempre ha sido estar en comunicación constante y permanente 

con la comunidad, por ello:
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En el mes de diciembre para contribuir con los festejos navideños; entregué 

250 pavos, 500 piñatas y 10 mil 500 aguinaldos a la comunidad para la 

organización de posadas en cada colonia.

En el Módulo de Atención realizamos una MEGA-POSADA, donde asistieron 

más de 700 familias a presenciar la pastorela, romper las tradicionales pi-

ñatas, disfrutar ponche caliente, repartir aguinaldos y flores de nochebuena.

En Enero y a razón de la visita de los Reyes Magos, en mi Módulo de Atención 

entregué 1000 roscas para que las familias se reunieran a compartir. 

Con motivo de las nuevas obras de rehabilitación del bosque de San Juan de 

Aragón por parte del Gobierno de la Ciudad de México; nos reunimos vecinas 

y vecinos de las distintas colonias, para inaugurar los nuevos humedales 

que permitirán la conservación del lago, flora y fauna y la apertura del nuevo 

parque canino, así como la rehabilitación y culminación de la trota-pista de 

5 km.

“Nuestro Bosque es el segundo pulmón de la ciudad y seguiremos colabo-

rando en su mejoramiento y atención”.

Además de atender las demandas ciudadanas y en fortalecimiento al tejido social de 

nuestro distrito, organizamos:
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ANTE LA PANDEMIA COVID-19

Implementamos todas las medidas sanitarias para atender y ayudar a la comunidad 

sin ponerlas en riesgo y:

Tuve la oportunidad de apoyar a 3500 familias con la entrega de canastas básicas y 

de apoyo alimentario. 

Y gestioné 30 puntos para sanitización en diferentes colonias, que se llevaron a 

cabo con apoyo de la Alcaldía.
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Iniciativa Reforma Constitucional al Art. 50, para 

nombrar a las mujeres que conforman el Congreso 

de la Unión y se reconozca su importante papel en la 

vida pública y política del país. 

Iniciativa que reforma la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para 

incluir la Violencia Obstétrica, Violencia Política, 

Violencia Mediática y la Violencia Simbólica, con-

tribuyendo en el camino para el acceso a la justicia 

de las mujeres.  

Iniciativa que reforma la Ley de Aguas Nacionales 

que garantiza el Derecho Humano al Agua, con 

Perspectiva de Género y el derecho de los Pueblos 

Indígenas.

Punto de Acuerdo para exhortar a la Fiscalía General 

de la República y a las Fiscalías Generales de cada 

En esta legislatura por primera vez las mujeres diputadas, somos 50/50 en proporción 

con nuestros compañeros diputados:
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Estado a implementar correctamente el “PROTOCO-

LO ALBA”, para la búsqueda inmediata, localización 

de mujeres, niñas y adolescentes desaparecidas en 

México.

Punto de Acuerdo dirigido al Secretario de Seguridad 

Ciudadana Alfonso Durazo, para conocer y trabajar 

de manera conjunta en la Estrategia de combate 

al delito de feminicidio, que es ya una emergencia 

nacional.

Y en Sesión Solemne, por el 66 Aniversario del Su-

fragio Femenino, tuve el honor de participar en tri-

buna para conmemorar el papel de la mujer como 

protagonista de la historia y construcción de nues-

tro país.
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En Noviembre por el Día Internacional de la Elimi-

nación de la Violencia contra las Mujeres y Niñas, 

lleve el Gran Evento:“Unidas contra la violencia fe-

minicida” con un panel de Expertas, la presentación 

del Libro “La fosa del Agua” y el Concierto Masivo de 

“Rebeca Lane” Rapera-feminista de Guatemala, en 

la explanada de la Alcaldía de Gustavo A. Madero. 

En conmemoración por el 8 de Marzo, Día Interna-

cional de las Mujeres, organicé la 2da. Carrera-Ca-

minata “Unidas somos más fuertes 5k”, Bosque de 

San Juan de Aragón, con un aforo de más de 500 co-

rredoras y corredores y premiamos a los 3 primeros 

lugares de las mujeres más veloces, con bicicletas.

Y al concluir la carrera, en coordinación con el Bos-

que de Aragón y con gran apoyo de su Directora, la 

Bióloga Yenitzia Chávez Carpio, se realizó la capa-

citación de “Huertos urbanos” para las y los par-

ticipantes de la carrera y sus familias, en donde se 

les regaló una planta para iniciar su propio huerto 

en casa.



Información sobre los 

Programas Sociales

de Bienestar 

Centro de Justicia

para Mujeres

Seguridad Ciudadana

Alcaldía G.A.M.

800 639 4264

55 5200 9000 55 5118 2800

55 5757 1489

55 5750 5278

Norte 92 A No.100

Col. Esmeralda

Alcaldía Gustavo A. Madero,

C.P.07540 CDMX@BetyRojas06

Módulo de Atención, Orientación

y Quejas ciudadanas

Policía

066

Cruz Roja

065

Locatel

55 5658 1111

Emergencias

911

Sistema de Aguas de

la Ciudad de México

800 014 2482

Bosque San Juan

de Aragón

55 2603 6345

Protección Civil

Alcaldía G.A.M.

55 5781 8107


